
por Jorge Romero. Registrador de la Propiedad

Casos Prácticos

27 DE SEPTIEMBRE DE 2010

 Hipoteca cambiaria:
 En un procedimiento judicial comparecen todas las partes interesadas indicando que
las letras de cambio en cuya garantía se constituye la hipoteca han sido totalmente satisfechas.

mismas a expedir un duplicado de los citados documentos cambiarios –duplicado que la
citada persona jurídica indica no puede expedir por haber perdido las letras de cambio. En
este punto, se plantea si podría cancelarse la hipoteca cambiaria: la respuesta puede ser

arreglo a su contabilidad, que el importe de las mismas ha sido totalmente satisfecho (y ello
por aplicación de lo dispuesto en el art. 156 LH).

 Cláusulas de la hipoteca:
 Se plantea la admisibilidad de una cláusula por la que se establece que, en caso de
deterioro económico del deudor como consecuencia de un concurso de acreedores, debe
procederse a una ampliación de hipoteca o, en caso de no admitir dicha ampliación, al

una cláusula contraria al orden público económico, al amparo del art. 1255 CC.

 Seguro decenal:
 Se plantea la necesidad de proceder a la constitución del seguro decenal en caso de

; en cambio, sí debe procederse a la constitución del mismo en relación con la parte del
sótano que es objeto de ampliación, puesto que dicha ampliación implica un aumento de la

 Arrendamiento: derecho de adquisición preferente:

mismo se halla arrendado, sin que se determine quién es el arrendatario; en un momento
posterior, el comprador pretende transmitir dicho bien inmueble, y el presunto arrendatario,
por su parte, pretende hacer uso del derecho de adquisición preferente que, en su caso, le
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fehacientemente que el sujeto que pretende hacer uso del citado derecho de adquisición
preferente tiene, realmente, la condición de arrendatario.

 Elevación a público de contrato privado tras fallecimiento del vendedor:
 En una escritura pública se procede a la partición de la herencia de un causante

la partición de la herencia, se plantea por qué título podría practicarse la correspondiente

 Reparcelación: terreno no-incluido de la unidad de ejecución:

caso:
 a) Si excluyendo dicho terreno de la unidad de ejecución no se produce ningún

escritura pública).

 b) En cambio, si como consecuencia de dicha exclusión se produce un exceso o

Principio de prioridad: distribución de responsabilidad hipotecaria sobre
elementos privativos de la propiedad horizontal y anotación de embargo sobre alguno
de ellos:

hipotecaria entre dichos elementos; pues bien, considerando dicha distribución de

será el rango registral que corresponde a la misma:

registral que la primera hipoteca;
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rango que a la primera hipoteca, sino el suyo propio (atribuyendo, por tanto, al embargo,

4 DE OCTUBRE DE 2010

de la Tesorería General de la Seguridad Social; posteriormente, se practica una anotación

en este caso, el Registrador deniega la práctica de la inscripción de tal adjudicación por falta

recurso, el cual se entiende desestimado por falta de resolución expresa de la DGRN: en esta

 Enajenación de bien inmueble perteneciente a una Administración Pública:

precio, parte en metálico y parte mediante la entrega de otro bien inmueble: se trataría de

de requerir el consentimiento del organismo autonómico competente, en la medida que, como

mayoritariamente).

de que goce del mismo rango registral que la primera hipoteca: pues bien, en tal caso,

4



España:

perteneciente a dos cónyuges casados en régimen de comunidad, siendo ambos demandados;

 Finca patrimonial perteneciente a un Ayuntamiento: aparcamiento de
vehículos:

 Hipoteca en garantía de pólizas de crédito:

y la ejecución de la hipoteca en su totalidad, sin que sea necesario que se haya establecido

particularidades propias de las hipotecas constituidas en garantía de rentas o prestaciones
periódicas).

18 DE OCTUBRE DE 2010

 Embargo de condición resolutoria:
 Se constituye una condición resolutoria en garantía del pago del precio de la

constituye embargo sobre dicha condición resolutoria; más tarde, se otorga carta de pago, por
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e instando la cancelación de la condición resolutoria: se plantea si puede procederse a tal
cancelación, dada la existencia de un embargo sobre la misma, sin el consentimiento del
embargante, ante lo cual:

mismo;

cancelarse la condición resolutoria embargada si no concurre el consentimiento del acreedor

25 DE OCTUBRE DE 2010

donaciones, es bastante para donar bienes a un tercero: se entiende que sí puesto que la

no es sino una enajenación a título gratuito).

 Compraventa en documento privado y división horizontal posterior:

de dicho adquirente, existe algún tipo de problema en relación con la constitución del

en el correspondiente procedimiento judicial por lo que no existe ni indefensión, ni perjuicio
para ninguno de ellos.

 Segregación:
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 Prohibición de disponer sujeta a condicionamiento:
 Se atribuye un bien a uno de los herederos, sujetándolo a una prohibición de disponer,
que no operará en aquellos supuestos en que dicho heredero haya dispuesto con anterioridad
de todos sus bienes y necesite realmente disponer del bien recibido por tal acto mortis
causa; el problema consiste en determinar cómo pueden acreditarse tales circunstancias para
impedir que, en su caso, opere la citada prohibición de disponer: se entiende que, a esos

en cuestión.

 Seguro decenal:

puesto que, para quedar exonerado de la misma, es necesario que el adquirente lo consienta

constitución de tal seguro, en la medida que las limitaciones antedichas (exoneración del

 Cancelación parcial de hipoteca:
 En este caso se procede a una segregación de una parte de un local, parte segregada

nos ocupa (dado que, a diferencia de los supuestos tratados al respecto por la DGRN, en este

libera totalmente una de ellas).
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 Redistribución de hipoteca:

importe, en relación con el garaje: se trataría de un supuesto de redistribución de hipoteca,

no en las redistribuciones efectuadas con posterioridad).

 Anotación preventiva de prohibición de disponer:

sobre los bienes inmuebles pertenecientes a una sociedad, como consecuencia de una
querella dirigida contra los administradores de la misma: en este caso, la respuesta debe ser

ejercitarse la acción penal contra una persona jurídica).

 Expropiación forzosa: adquisición de bienes libres de cargas:

otorgada acta de ocupación y pago, se adquiere el citado inmueble libre de cargas o han de

 Partición hecha por contador-partidor:
 Una persona física demanda a su progenitor reclamándole la propiedad de dos pisos
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 Complejo inmobiliario o división material:

registralmente dicha operación, ante lo cual caben dos soluciones:

independientes.

 Legítimas: legitimario desaparecido
 Se trata de un matrimonio en que fallece uno de los cónyuges; el cónyuge fallecido
carece de descendientes y, en cuanto a sus ascendientes, se acredita el fallecimiento de uno de

causante que aquí nos ocupa), si bien, respecto del otro progenitor, no puede acreditarse tal
fallecimiento puesto que se halla desaparecido, y no existe declaración alguna de fallecimiento
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